
Expediente: 859/22-D3
Carátula: PONCE JULIO CESAR C/ SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27342423820 - PONCE, JULIO CESAR-ACTOR
20235175747 - SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA, -DEMANDADO
90000000000 - BICE FIDEICOMISOS S.A., -DEMANDADO
20301173378 - LOPEZ NIETO, SEBASTIAN-APODERADO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 859/22-D3

*H105035742010*
H105035742010

JUICIO: "PONCE JULIO CESAR c/ SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA Y OTRO s/
COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 859/22-D3. INFORMATIVA.Juzgado del Trabajo IX nom

      San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

 Proveyendo la presentación del letrado CACERES CARLOS JOSE de fecha 11/03/2025:

 A la informativa: acéptase la prueba ofrecida.

  A los fines de su producción, líbrese oficio a:

ARCA (EX AFIP) a fin de que informe respecto de la relación laboral entre el Sr. Julio Cesar Ponce
DNI 17.947.352 y SANCOR COOPERATIVA UNIDAD LIMITADA, CUIT N° 30-50004946-0, a)
historial laboral, b) en que categoría se encontraban inscriptos y c) acompaña constancias de alta y
baja indicando la causa de la baja.

Previo acompañe la parte oferente comprobante de pago del arancel correspondiente (cfr.
disposiciones N° 115/98 y N°296/18 de AFIP -hoy Arca- Agencia de Recaudación y Control
Aduanero), a fin de adjuntarlo al presente oficio.

Hágase constar que los informes requeridos deberán ser proporcionados con indicación de los
registros, libros o archivos en que constaren los antecedentes o anotaciones sobre los que versan,
debiendo ser respondidos dentro del término de SIETE (07) DÍAS, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 411 del C.P.C.C.T. (Ley 9531), supletorio a este fuero laboral. MEM.859/22-D3.Juzgado del
Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 30/06/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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